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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  ALEX MARÍN PORTELA 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
DEL QUINDÍO 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2022-00007-00 

PROVIDENCIA DEVUELVE DEMANDA 

 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda se observa que la misma reúne 
los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T.S.S. modificados 
por los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, respectivamente. Por lo tanto, 
este despacho admitirá la demanda y se pronunciará sobre los demás asuntos 
que de ella se desprenden. 
 
Frente a la integración del contradictorio con la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y ASESORÍAS Y SERVICIOS EN SALUD – 
ASALUD S.A.S, en calidad de litisconsortes facultativos, no se cumplen con los 
presupuestos de conveniencia o económica procesal expuestos por la 
jurisprudencia, ni los establecidos en el articulo 60 del Código General del 
Proceso para ser tenidos en cuenta como tal, ya que del escrito de demanda no 
se advierte, frente a dichas entidades, una eventual responsabilidad 
independiente a la enrostrada a las demandadas, y tampoco se evidencia que su 
comparecencia sea indispensable en el litigio para que el proceso pueda 
desarrollarse, pues la “relación jurídico sustancial” respecto de lo que en la 
demanda se pretende se encuentra ya integrada por quienes ya tienen la calidad 
de demandante y demandados en el asunto; en ese sentido no se ordenará la 
integración solicitada al presente asunto. 
 
La intervención de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por estar 
dentro de este trámite involucrada la Administradora Colombiana de Pensiones, 
COLPENSIONES, se sujetará a lo previsto por el artículo 610 del CGP. 

 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por ALEX MARÍN PORTELA en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 
QUINDÍO, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ e impartirle el 
trámite del proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio, la demanda y sus anexos a la parte 
demandada de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través del envío de los actos por 
notificar al canal electrónico dispuesto para notificaciones judiciales respecto de la 
administradora de pensiones.  
 
Para todos los efectos legales la notificación se entenderá surtida después de 
cinco (5) días de la fecha de la correspondiente diligencia.  
 
Con la contestación de la demanda la administradora demandada deberá allegar 
todo el expediente administrativo del señor ALEX MARÍN PORTELA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.272.463, donde se incluya el trámite realizado 
para la calificación de perdida de capacidad laboral.  
 
TERCERO: Como de los anexos de la demanda se desprende que la parte 
demandante remitió copia de la misma con sus anexos a la JUNTA REGIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL QUINDÍO y a la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ., la notificación personal y traslado a esta 
demandada se limitará al envío del auto admisorio de la demanda, tal como lo 
dispone el inciso 5, numeral 6° del Decreto 806 de 2020. El traslado se correrá 
conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, modificado por el artículo 38 de la 
Ley 712 de 2001. 
 
De conformidad con lo previsto por el numeral 8° del Decreto 806 de 2020 la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al acuse de recibido y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Con la contestación de la demanda las administradoras demandadas deberán 
allegar todo el expediente administrativo que posean del demandante ALEX 
MARÍN PORTELA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.272.463, 
donde se incluya el trámite realizado para la calificación de perdida de capacidad 
laboral y demás soportes que refieran al accionante sobre lo pedido en este 
proceso. 

 
CUARTO: COMUNICAR esta providencia a la Agencia Nacional para la Defensa 
Jurídica del Estado, en los términos previstos por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021 que derogó el artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER en los términos y para los fines del poder conferido, 
personería amplia y suficiente al abogado MARCO ANTONIO CARO 
CASTELLANOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.920.437746 y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 268.315 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar en este proceso como apoderado del demandante. 
 



SEXTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en justicia Siglo XXI, realizar el formato de compensación 
correspondiente y comuníquese esta determinación al correo electrónico del 
abogado (legalagrocolombia@outlook.com). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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